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RESUMEN 
 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad determinar las implicancias 

jurídicas en el delito de intermediación financiera con respecto a las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal. Esta investigación fue realizada 

entre el periodo de abril del 2019 y diciembre del 2019, utilizando un enfoque cualitativo 

no experimental de tipo básica descriptiva. Para ello se entrevistaron a diez especialistas 

en materia penal, destacando entre ellos, abogados y jueces, confirmando así que las 

implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera de las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal son pocas, debido a que no existe 

una legislación especial que defina el esquema actual de Marketing Multinivel ilícito. Por 

lo que resulta necesario otorgar facultades a la Superintendencia de Banca y Seguros para 

que pueda auditar este tipo de empresas, para que de esta manera eviten utilizar un 

esquema piramidal simulando ser una empresa que utiliza el marketing multinivel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Palabras Clave: Marketing multinivel, intermediación financiera, riesgo de crédito, 

captación de dinero, estafa piramidal. 
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ABSTRACT 
 

The purpose of this research work is to determine the legal implications in the crime of 

financial intermediation with respect to Multilevel Marketing companies that use the 

pyramid scheme. This research was carried out between the period of April 2019 and 

December 2019, using a qualitative non-experimental approach of a descriptive basic 

type. For this, ten specialists in criminal matters were interviewed, including lawyers and 

judges, confirming that the legal implications in the crime of financial intermediation of 

Multilevel Marketing companies that use the pyramid scheme are few, because there is 

no a special legislation that defines the current scheme of illegal Multilevel Marketing. 

Therefore, it is necessary to grant powers to the Superintendence of Banking and 

Insurance so that it can audit these types of companies, so that they avoid using a pyramid 

scheme pretending to be a company that uses multilevel marketing. 

 

Keywords: Multilevel marketing, financial intermediation, credit risk, raising money, 

pyramid fraud. 

 



9 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

Con respecto a la aproximación temática, el presente trabajo de investigación tiene 

como finalidad determinar las implicancias jurídicas de las empresas de Marketing 

Multinivel que utilizan el esquema piramidal en el delito de intermediación  financiera en 

el Poder Judicial de Lima Norte, esto a raíz que son varias las empresas que emplean 

estrategias de venta para recaudar dinero, muchas de ellas con estrategias que rozan lo 

ilegal, empleando planes, grupos y subgrupos de trabajo por comisión y recomendación, 

a esto se le conoce como el delito de intermediación financiera, que, a través de empresas 

con esquemas piramidales que se esconden a través de negocios modernos de Marketing 

Multinivel. La problemática radica en que la SBS se encuentra limitada, al no poder 

intervenir a las empresas multinivel debido a que no se trata de simples negocios 

financieros, sino que ahora venden productos o servicios y no ha tomado las medidas 

necesarias para poder diferenciarla de las empresas piramidales y comprobar el carácter 

financiero de la actividad empresarial. Actualmente existe un vacío legal con respecto a 

este tema, ya que no hay una legislación especial que defina claramente el esquema de 

venta multinivel lícito, también es importante saber identificar si es que lo penado es la 

actuación no registrada de captación de fondos públicos o el hecho de captar fondos en sí 

mismo sin la supervisión de la SBS, es por ello que el presente trabajo de investigación 

tuvo como propósito determinar las implicancias jurídicas en el delito de intermediación 

financiera de las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, 

para ello fue necesario recopilar información en diferentes medios, tanto doctrina y 

jurisprudencia, así como obtener información de primera mano por medio de la entrevista 

y los análisis a diferentes documentos, tratando de responder las siguientes interrogantes: 

¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con 

respecto a las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal en el 

Poder Judicial de Lima Norte, 2018?, ¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito 

intermediación financiera con respecto al riesgo de crédito y la función de distribución de 

productos de las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, en 

el Poder Judicial de Lima Norte, 2018? y finalmente, ¿Cuáles son las implicancias 

jurídicas en el delito de intermediación financiera con respecto a la captación no 

autorizada de dinero del público y el porcentaje de ganancias de las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, en el Poder Judicial de Lima 

Norte, 2018? 
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Continuando con el marco teórico, fue necesario recopilar trabajos previos 

relacionados al Network Marketing y al delito de intermediación financiera, lo cual sirvió 

como base y/u orientación al investigador para determinar qué camino seguir. (Olave, 

Rojas y Cisneros, 2014, p. 43), para lo cual se agruparon los antecedentes en dos grupos, 

el primero de ellos trata sobre antecedentes internacionales, teniendo como primer 

antecedente a la revista indexada que tiene como título “The impact of social network 

marketing on consumer purchase intention in Pakistan: A study on female apparel”, de 

los autores Imtiaz, Qurat, Amjad y Aziz (2019), los cuales plantean como objetivo 

principal el explorar el impacto social de las Network Marketing en productos de moda y 

belleza y como esta se ve afectada por la marca y motivación de compra en los 

consumidores. Los autores emplearon un enfoque cuantitativo deductivo, para lo cual 

encuestaron a 150 mujeres de la comunidad. Finalmente concluyeron en que el 

compromiso con la marca y la motivación de los clientes actúan como una parte 

mediadora sobre el impacto de las Network Marketing en la intención de compra de las 

mujeres ropa de moda. (p. 1101) 

Por otro lado, Vela (2016) en su tesis titulada “La captación ilegal de dinero en las redes 

de mercadeo o multinivel con estructura piramidal” para optar el grado previo a la 

obtención del título de abogado de los Tribunales de la República de la Universidad 

Regional Autónoma de los Andes “UNIANDES” de Ecuador. Tiene como objetivo 

evidenciar el problema existente perteneciente a la falta de control en las empresas 

multinivel o mercadeo de redes, a fin de garantizar el derecho a la seguridad económica 

y financiera de las personas. El autor concluyo que las personas con el fin de satisfacer 

sus necesidades económicas, muchas veces pueden llegar a vulnerar los derechos de las 

demás personas que los rodean, sin importarles que sean sus conocidos, amistades y 

familiares. Se ingenian y arriesgan a incursionar en diferentes tipos de negocios que la 

mayoría tienen fines positivos, sin embargo, en el caso de las llamadas empresas de Redes 

de Mercadeo o Multinivel con estructura piramidal, captan ilegalmente dinero utilizando 

un sistema ilícito, el cual termina causando estafas masivas de toda la población que 

invirtió su dinero en cierto tiempo, lo cual daña la estabilidad económica y financiera de 

la gente, provocando incluso pánico, incertidumbre y desconfianza. (p. 96)                                                                                                                                      

Asimismo, Abreo (2016) en su trabajo de grado para obtener el título de abogado 

“Aproximación a la regulación jurídica del Network Marketing o multinivel en 

Colombia”, tiene como objetivo determinar cómo se regulan y funcionan las empresas 
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multinivel en Colombia. El autor concluye que Colombia es uno de los países de América 

Latina en donde el modelo de Network Marketing ha tenido mayor acogida por la 

población y se ha desarrollado. Es por ello que, debido a la masificación de estas 

empresas, en el año 2013 se regulo y controlo las actividades que realizan para impedir 

que se cometan abusos hacia los consumidores finales, así mismo se establecieron 

requisitos y características legales para diferenciar de las empresas que usan el sistema 

piramidal, captando dinero del público de manera ilegal. (p. 81) 

Por otro lado, Álvarez (2016). En su tesis titulada “Detección y Análisis de los factores 

críticos de la capacitación que determinan el éxito de asociados en los SNM: Propuesta 

de una estrategia administrativa para la potenciación de capacidades y competencias de 

los IBO’s.” para obtener el grado de Doctor en Administración de la Universidad 

Internacional, Cuernavaca, Morelos –México. El autor llega a la conclusión que, si bien 

los Network Marketing han favorecido a empresarios y aventureros a generar 

considerables ingresos extras, es necesario que se sinceren sobre las posibilidades de 

éxito, las cuales no son cien por ciento confiables, y dependerá de varios factores clave 

para su desarrollo. (p. 87) 

Finalmente, Poch (2015), en su trabajo de grado para obtener el título de abogado “La 

Verdad de los Negocios Multinivel desde la Perspectiva del Distribuidor: El Caso Nu 

Skin.”, El autor concluyó en que los modelos de multinivel, especialmente el empleado 

por la compañía Nu Skin, no es recomendable para todas las personas, ya que no se puede 

depender de los ingresos devengados por su desarrollo en la empresa debido a que no está 

probado que sea estable a largo plazo, solo se sabe que puede ser rentable en el corto 

plazo. Lo que si genera el Marketing Multinivel son ingresos adicionales a los devengados 

por un empleo más formal que garantice un mejor plan de jubilación regular a futuro. 

(p.38)                                              

Ahora bien, es el segundo grupo de los trabajos previos se basa en antecedentes 

nacionales, para lo cual se estudió a Rodríguez (2018) en su tesis titulada “Consecuencias 

jurídicas del mercadeo multinivel en el distrito de Pachacamac, año 2017” para obtener 

el título profesional de abogado de la Universidad César Vallejo en Lima. En la cual el 

objetivo general fue determinar cuáles son las consecuencias jurídicas del mercadeo 

multinivel en el distrito de Pachacamac, año 2017. Concluyendo que, la infracción que 

realizan las empresas de marketing multinivel y los distribuidores independientes no es 
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sancionada por las autoridades, debido a que no está regulado o las sanciones no vienen 

siendo efectivas por ser en muchos casos no denunciados por parte de los agraviados. (p. 

81) 

Asimismo, Buitrón (2018) en su tesis titulada “Afectación de la falta de políticas y 

normatividad contra las estafas piramidales Ponzi a las empresas de modalidad multinivel 

en Lima Metropolitana entre los años 2015-2016” tiene como objetivo identificar las 

principales características de los esquemas piramidales Ponzi. Asimismo, el autor 

concluye en que las redes de mercadeo o marketing multinivel es un negocio moderno 

que ofrece a la gente lograr la libertad financiera, pero muchas personas no se arriesgan 

a ingresar a este negocio debido a que sienten cierto temor de ser engañados por la 

pirámide Ponzi y más aún porque en el Perú no tiene una buena regulación legislativa con 

respecto a este tipo de negocio, sin embargo existen personas que están afiliadas a las  

empresas de marketing multinivel y se esfuerzan para diferenciarse del esquema 

piramidal. (p. 97) 

Por otro lado, Pérez (2016), en su tesis titulada “Factores que afectan la percepción de las 

Redes de Mercadeo aplicada a una compañía multinacional de salud y bienestar en la 

ciudad de Trujillo.” para optar el título profesional de Licenciada en Marketing de la 

Universidad Privada del Norte. En la cual el objetivo general fue identificar los factores 

que dañan la imagen de las Redes de Mercadeo utilizado en la compañía multinacional 

de salud y bienestar 4Life Research en la ciudad de Trujillo. El autor concluye en que se 

pudo comprobar que hay una relación estadística significativa entre la desinformación y 

la imagen de las redes de mercadeo, lo cual es un factor que influye de forma negativa en 

las personas y crea desconfianza hacia las redes de mercadeo. Eso significa que el 

compromiso del distribuidor es un factor importante para mantener la confianza de las 

personas, existiendo una vinculación causa-efecto entre ambas. (p. 56) 

Ahora bien, Rodríguez (2016) en su tesis titulada “La introducción de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas en la informalidad financiera” tesis para obtener el grado 

académico de Magíster en Derecho Penal de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

El cual tuvo como objetivo general determinar la necesidad de introducir la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en el contexto financiero internacional. El 

autor concluye que al ser las personas jurídicas los únicos sujetos con plena capacidad 

para actuar como intermediarios financieros, estas deberán responder directamente por 
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los requisitos de autorización solicitados por la Superintendencia de Banca, Seguros y 

AFP. (p. 59) 

Por último, la revista indexada titulada “Poder de mercado, intermediación financiera y 

banca: un enfoque de organización industrial” del autor Sánchez (2013), cuya 

investigación se centra en el análisis del proceso de valor en los márgenes de 

intermediación financiera en el sistema bancario. El autor llegó a la conclusión que es 

necesario que las autoridades solucionen la problemática relacionada a la captación ilegal 

de dinero de empresas ajenas al sistema bancario, sin autorización de la SBS, para lo cual 

sostiene que, mediante el uso de medios de comunicación, se concientice a la población 

sobre los efectos negativos que estos tengan sobre ellos y de esta manera se logre prevenir 

la pérdida de sus ahorros o cualquier problema relacionado al tema previsto (p. 99) 

Continuando con el marco teórico, es preciso señalar lo que se entiende por Network 

Marketing, por ello Rodríguez (2018) define al Marketing Multinivel como el arte o la 

ciencia de poder generar la satisfacción de la necesidad que puede tener un determinado 

cliente, a través del empleo de una red de distribución. (p.25) Esta característica permite 

que se genere beneficios tanto para la compañía, como para los trabajadores 

independientes asociados. Para Hernández (citado por Abella, 2015), lo que diferencia al 

sistema multinivel en el mercado actual es el procedimiento para repartir los márgenes 

netos de ganancia, ya que permite que el agente distribuidor genere ingresos por el valor 

venta del producto y por la red de miembros que puede llegar a estructurar (p.22). 

Tal y como se puede apreciar,  los sistemas piramidales no han sido ajenos al Perú y 

pueden llegar a emplear técnicas de captación directa de personas buscando que estas 

puedan invertir capital en comprar un aparente producto, poniendo en peligro su 

patrimonio con la esperanza de ver el producto o el porcentaje de ganancia por la 

inversión. Lamentablemente no ven ninguno de ambos tipificándose la acción de estafa. 

La captación de personas se puede desarrollar incluso de forma virtual y esto 

evidentemente dificulta la labor que puede tener la SBS para que efectué el debido cierre 

de esta actividad ilícita, es más práctico intervenir cuando cuentan con un local que a 

través de medios virtuales. De este criterio ya se puede establecer una diferenciación con 

el Marketing Multinivel ya que esta última consiste en la mercantilización de productos 

o servicios a través de intermediarios independientes.  
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El modelo operativo de  distribución de productos del marketing multinivel tiende a 

otorgar múltiples ventajas que la diferencian de los métodos del sistema tradicional que 

aplican algunas empresas compañías en comercialización. Por lo general todos aquellos 

agentes que intervienen en el proceso de colocación desde la fabricación del producto, los 

agentes encargados de la distribución del producto, y su destino final que es el consumidor 

suelen hallar beneficios con la aplicación de este sistema. La aplicación de esta operación 

funcional en el marketing multinivel lo ha llevado a ganar mucho éxito, tanto es así que 

en EE. UU país de origen en que se originó y perfecciono este sistema de ventas compone 

un tercio de su PBI, por este factor las empresas o compañías con más altos índices de 

crecimiento en las bolsas de valores norteamericanas provienen del Marketing Multinivel 

y por ende de su sistema de ventas (Singletary, 2018).  

Actualmente el Network Marketing guarda relación indirecta con la intermediación 

financiera, la cual, según la revista indexada titulada “Análisis de la intermediación 

financiera en el escenario de la crisis de los Siglos XX y XXI” de García, Cárdenas y 

Molina (2011) puede ser conceptualizada como aquella conducta por medio del cual una 

persona jurídica determinada ejercita o publicita actividades cuyo objetivo es la captación 

de dinero proveniente del público. El sistema financiero de cualquier país se encuentra 

constituido por instrumentos o activos financieros, por instituciones o intermediarios, y 

por el mercado financiero. (p. 108) 

En el Perú según Rodríguez (2016, p.12), es muy común la práctica ilícita de captación 

de dinero del público por medio de personas jurídicas. Evidentemente no cuentan con la 

venia del Órgano supervisor del Sistema de intermediación Financiera, es decir la SBS. 

Este tipo de actividades al generar conducta prohibidas por nuestro marco jurídico, cuenta 

con disposiciones de represión o contención tanto en el ámbito penal como 

administrativo. Desde un enfoque administrativo tenemos la conducta prohibitiva que se 

aprecia en el artículo 11° de la ley 26702, Texto que concuerda con la Ley General del 

Sistema de Banca y Seguros, donde se señala que los actos de publicidad y la captación 

de recursos provenientes del público no se pueden realizar en el país, sin contar con la 

autorización del órgano regulador. En la esfera penal también se puede apreciar la 

conducta reprochable instaurada en el artículo 246° del Código Penal cuando se hace 

referencia al delito de Instituciones Financieras ilegales. Tenemos que afirmar la similitud 

más latente en los criterios administrativos y penales es la represión a la conducta ilícita 

ejercitada por la persona jurídica que labore con la captación del dinero proveniente del 
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público, pero también se pueden apreciar diferencias notorias en el objeto de las 

disposiciones. La primera diferencia resaltante es que la norma penal especifica el tipo de 

práctica informal para poder constituirla como conducta ilícita, esta es la captación de 

recursos provenientes del público y no contar con la venia y/o autorización. El segundo 

punto de diferenciación se centra en que la legislación penal solo prohíbe los movimientos 

o actividades en donde se atraigan recursos del público. (Greenbaum y Thakor, 2007, p. 

42). Por su parte en el acto de infracción administrativa no se requiere la captación del 

dinero para configurar el mismo, solo basta con que se emita cierta publicidad de la 

actividad instaurada. Una tercera diferenciase da cuando en el enfoque penal la acción o 

conducta típica reprochable es la mala praxis que realiza en forma reiterada y habitual la 

institución financiera. En cambio, dentro del marco administrativo la infracción solo se 

genera cuando se constata el hecho informal. 

Por otro lado, según la revista indexada titulada “Costo de la Información en la 

intermediación financiera” de los autores Cieza, Lozano y Lozada (2011, p. 204) 

Sostienen que, la captación de dinero o también denominado receptación de activos puede 

ser definido como el recaudo intensivo de dinero sin otorgar de forma concreta una 

contraprestación de algún producto, bien o servicio por parte de terceros. A través de la 

función de fiscalización que cumple la SBS establece lineamientos para poder laborar o 

trabajar con dinero o algún tipo de recursos provenientes del público, de esta forma solo 

pueden trabajar aquellas entidades financieras que cuenten con la venia y la autorización 

de esta entidad y por ende del estado en función a la actividad o rubro que desarrollen.  

El riesgo de crédito de los agentes se centra en la carencia de un sistema empresarial 

solido que garantice la idónea inversión del capital otorgado por los agentes externos o 

miembros de la organización y que por ende pueda generar prestaciones que sean 

devueltas a sus respectivos inversores con un determinado índice de ganancia. 

(Samaniego, Cano, Beryl, Sánchez y Manzo 2012, p. 565) Aquí se genera todo lo 

contrario, hay una promesa a clientes y posibles clientes de sustanciosas ganancias o  

intereses por ser parte den negocio de red, sin existir los mismos, ya que no hay una 

estructuración empresarial óptima, ni la fiscalización correcta de dichos procedimientos, 

lo cual deviene en el incumplimiento del pacto inicial. Lo natural es que estas empresas 

generen la confianza del público abonando los montos dinerarios a los líderes y a los 

primeros inversores los que se encargan de capacitar y consolidar la red piramidal, para 

ello se valen de las aportaciones realizadas por los nuevos miembros o clientes que 
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forman parte de la base de la estructura piramidal. El modelo de redes piramidales 

conduce a la pérdida de dinero por etapas, ya que los agentes o miembros están 

supeditados a seguir invirtiendo o a captar más gentes para poder percibir ingresos, al no 

dinamizar el mecanismo no generan activos. Este hecho aumenta de forma exponencial 

la necesidad de conseguir nuevos ingresos para poder otorgar los intereses a los miembros 

de alta jerarquía, cuando el negocio se encuentra en calidad de insostenibilidad entonces 

se genera la apropiación ilegal del capital y la desintegración de la red. Las personas ya 

no pueden recuperar sus aportaciones, peor aún si el sistema de red tiene su origen en 

países extranjeros, es complicado poder iniciar acciones legales dentro de la jurisdicción 

central de la empresa.  

Ahora, al respecto de la formulación del problema, se tiene como problema general 

¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con 

respecto a las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal en el 

Poder Judicial de Lima Norte, 2018?; mientras que, el primer problema específico fue 

saber ¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito intermediación financiera con 

respecto al riesgo de crédito y la función de distribución de productos de las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, en el Poder Judicial de Lima 

Norte, 2018?; finalmente, el segundo problema específico fue ¿Cuáles son las 

implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con respecto a la captación 

no autorizada de dinero del público y el porcentaje de ganancias de las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, en el Poder Judicial de Lima 

Norte, 2018?. 

Asimismo, con la finalidad de demostrar las razones y/o motivos del investigador para 

estudiar la problemática perteneciente al Network Marketing y su vinculación con el 

delito de intermediación financiera fue necesario justificar dicho estudio, para 

determinar los aportes en los diferentes ámbitos. (Hernández et al 2014, p. 41). Como 

primer punto, la presente investigación posee una justificación teórica toda vez que, el  

investigador desarrolla conceptos doctrinarios pertenecientes al mercadeo multinivel, así 

como legislación nacional e internacional relacionada a el delito de intermediación 

financiera, para la realización de este proyecto, fue preciso abarcar temas procedentes del 

Derecho Penal y Financiero, por su relación con las categorías de estudio, por lo que, con 
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esto se espera aportar nuevos conocimientos a partir de la realidad investigada, intentando 

generar de esta manera un debate jurídico. (Valderrama, 2017, p. 123).  

Como segundo punto, existe una justificación práctica ya que la investigación planteada 

implica un estudio profundo relacionado a los mercados multiniveles y sus implicancias 

jurídicas en la legislación peruana, así como su impacto en el orden económico del Estado 

afectando el sistema financiero por parte de empresas no autorizadas por la SBS, cuyo 

único fin es retener el dinero de la población. Por lo que, al término de la investigación 

esta beneficiará a la población víctima de estas redes de mercadeo (Bernal, 2010,p. 103).  

Finalmente, la investigación posee justificación metodológica puesto que se han 

implementado aquellos aspectos metodológicos propios del método científico, en este 

caso, propios del enfoque cualitativo, con el tipo y diseño correspondiente, asimismo la 

investigación utilizó técnicas e instrumentos validados por expertos que garantizaron una 

correcta obtención de datos. (Bernal, 2010, p. 104). Siguiendo los criterios de la 

Universidad César Vallejo, el formato APA y los lineamientos del método científico en 

un enfoque cualitativo la presente investigación posee justificación metodológica toda 

vez que, además de precisar lo anteriormente descrito se han utilizado técnicas e 

instrumentos validados por especialistas generando certeza y veracidad en la recolección 

de datos, los cuales no fueron alterados de ninguna manera.  

Siguiendo con los objetivos de estudio, se tiene como objetivo general determinar las 

implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con respecto a las 

empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal; mientras que, el 

primer objetivo específico fue establecer las implicancias jurídicas en el delito 

intermediación financiera con respecto al riesgo de crédito y la función de distribución de 

productos de las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal; 

finalmente, como segundo objetivo específico fue el de establecer las implicancias 

jurídicas en el delito de intermediación financiera con respecto a la captación no 

autorizada de dinero del público y el porcentaje de ganancias de las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal. 

Ahora bien, los supuestos jurídicos planteados para esta investigación fueron los 

siguientes; como supuesto jurídico general se plantea que,  las implicancias jurídicas en 

el delito de intermediación financiera de las empresas de Marketing Multinivel que 

utilizan el esquema piramidal son pocas, toda vez que las empresas disfrazan el esquema 



18 
 

piramidal  en donde la empresa tiene más ingresos por reclutamiento de nuevos miembros 

que por la venta de sus productos, teniendo como resultado que existan más vendedores 

que clientes, debido a que no existe una legislación especial que defina el esquema actual 

de Marketing Multinivel ilícito. 

Como supuesto jurídico específico uno se  plantea  que,  las implicancias jurídicas en el 

delito de intermediación financiera con respecto a la distribución de productos de las 

empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, está relacionada 

con el riesgo del crédito y son producto de una falta de legislación que regule o limite la 

creación de programas y/u operaciones poco transparentes que ofrezcan productos y/o 

servicios que muchas veces no compensa la prestación de dinero. 

Finalmente, como supuesto jurídico específico dos se plantea que, el delito de 

intermediación financiera que cometen las empresas de Marketing Multinivel que utilizan 

el esquema piramidal como estrategia de ventas por porcentaje de ganancias se produce 

cuando no existe un control o regulación por parte del Estado sobre dichas empresas, 

permitiendo que estas libremente ofrezcan sus productos sin respaldo de la SBS 

(Superintendencia de Banca, Seguros y AFP). 
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Continuando con  la parte metodológica de la investigación, el enfoque empleado para 

este proyecto deviene en el de tipo cualitativo, el cual se caracteriza en comprender la 

problemática o los fenómenos desde la óptica de quienes los conforman, pudiendo, de 

esta manera, analizar las experiencias de los participantes desde su propio entorno. 

(Hernández et a, 2014, p. 358) 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

Por otro lado, Hernández et al, (2014, p. 128) sostiene que el diseño de investigación en 

un enfoque cualitativo sirve como estrategia o guía para recolectar información que será 

vital para el investigador, para ello, fue necesario que se sigan pautas que ayuden a 

encaminar la investigación. Es por ello, que para el presente problema de investigación 

se eligió el diseño de teoría fundamentada, la cual sirvió para la problemática del Network 

Marketing, el cual aporta conclusiones nuevas y reales del fenómeno estudiado, además 

que dicha teoría se caracteriza por desarrollarse en un área específica.  

Sánchez y Reyes (2002, p. 17) plantean que en el tipo de estudio básico se busca 

comprender el problema desde la raíz, cuyo objetivo es unificar una teoría a raíz de los 

resultados obtenidos los cuales se generalizarán para tratar de responder la problemática 

planteada.  Asimismo, el nivel descriptivo se caracteriza por priorizar los hechos más 

resaltantes en la realidad, el cual no solo busca el procedimiento de los datos hallados, 

sino que el nivel descriptivo va a conceptualizar el procedimiento al que llegó y como se 

analizó. (Siquiera, 2017, p.2) 

Se entiende entonces, que el tipo y nivel de estudio planteado, debido a sus características 

son los más idóneos para tratar sobre lo perteneciente a los delitos de intermediación 

financiera y como estos no regulan los conceptos referentes al Network Marketing.  

2.2 Escenario de estudio 

Siguiendo con la metodología planteada, el siguiente punto es referente a los métodos de 

muestreo, para ello, es necesario tener en cuenta, que, debido a la naturaleza del enfoque 

cualitativo, el método de muestreo resultó ser no probabilístico, ya que, en este caso, el 

investigador seleccionó a diez profesionales, los cuales debido a su amplia trayectoria y 

experiencia profesional sirvieron de fuente de información para la investigación. 

(Valderrama, 2015, p. 164) 

II MÉTODO 
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El escenario de estudio no es más que un compendio o conjunto de personas, situaciones 

y/u objetos de las cuales se van a extraer información relacionada al problema de 

investigación (Hernández et al, 2014 p. 174). Por lo que, en este trabajo de investigación, 

los objetos, personas y/o situaciones relacionadas al Network marketing y al delito de 

intermediación financiera, los cuales están delimitados dentro de un espacio determinado, 

serán nuestra fuente de extracción de información, lo cual será en el Poder Judicial de 

Lima Norte. 

2.3 Participantes 

Asimismo, para la caracterización de sujetos fue necesaria la intervención de diez 

participantes los cuales fueron entrevistados con base a su relación en el delito de 

intermediación financiera y Marketing Multinivel, además de los conocimientos que 

tengan sobre Derecho Penal Económico. 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas de recolección de datos no son más que estrategias preestablecidas para la 

extracción de datos, las cuales van a depender del enfoque y diseño elegido para la 

investigación. Dichas técnicas ayudaron al investigador a cómo obtener los datos 

relacionados al Network Marketing. Las usadas en esta investigación fueron: 

Por un lado, la entrevista se caracteriza por extraer información por medio de preguntas 

abiertas, las cuales estarán relacionadas al objeto de la investigación. Dichas entrevistas 

se realizan exclusivamente a personas que, por su relación con el tema, resultan idóneas 

para la investigación. (Bernal, 2006, p. 194) 

Mientras que, el análisis documental se centra en la transformación o síntesis de un 

documento, (cuya información relevante está mezclada con otra accesoria o que no guarde 

relevancia a la investigación) a otro documento que contenga información esencial que 

pueda ser consultada de manera más rápida y precisa por el investigador y/o futuros 

investigadores. (Castillo, 2005, p. 4). 

Asimismo, se entiende como instrumentos a aquellos recursos que ayudan o sostienen a 

las técnicas de recolección de datos, ya implementadas por el investigador. Por lo que,  

al haber seleccionado previamente la entrevista y el análisis documental, los instrumentos 

que ayudaron a dichas técnicas fueron: 
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La Guía de entrevista, cuyo instrumento facilita a la entrevista al dotar de entrevistado 

de una suerte de ayuda memoria, en donde previamente se plasman las preguntas 

relacionadas a cada objetivo de investigación, cuya finalidad es que el investigador aborde 

el tema exclusivo del Network Marketing, sus alcances y vinculación con el delito de 

intermediación financiera. (Penélope, 2005, p. 180) 

También se encuentra como instrumento utilizado a la guía de análisis de datos, el cual 

facilita la sintetización de información al establecer pautas y criterios que permitan al 

investigador realizar el resumen sin alterar y/o modificar datos pertenecientes al 

documento en cuestión. (Castillo, 2005, p. 5). 

2.5 Procedimiento 

Continuando con el procedimiento, fue necesario garantizar que los instrumentos 

utilizados en el presente trabajo de investigación, sean los más eficaces y para lograrlo 

fue necesaria la aprobación de validación de expertos, de esta forma la recopilación 

adquirida está basada en la realidad, sin variaciones. (Carrasco 2013, p. 355). Es por ese 

motivo que, para medir el grado de veracidad de los instrumentos y poder así determinar 

la conformidad de éstos, fue necesario que los instrumentos estén validados por 

especialistas de la Universidad César Vallejo, quienes certificaron y validaron los 

instrumentos de esta investigación. 

Una vez seleccionado el diseño de investigación, fue necesario que el investigador 

establezca un procedimiento para estructurar y recolectar la información obtenida por 

medio de las entrevistas, las cuales fueron realizadas a especialistas relacionados a las 

redes de mercadeo y profesionales especialistas en derecho penal, cuya rama está ligada 

a delitos financieros. Además, para complementar dicha información se realizaron 

análisis documentales a diversas fuentes legales, así como jurisprudencias y doctrina 

comparada. Para garantizar que las técnicas e instrumentos implementados fueran 

eficaces y válidos, fue necesario medir el grado de veracidad de dichos instrumentos por 

medio de tres especialistas en metodología.                                                               

Posteriormente, fue  necesario dividir las categorías de investigación en sub categorías, 

cuya finalidad fue distribuir los conceptos claves que ayuden a relacionar la información 

sustancial y poder descartar información irrelevante a las redes de mercadeo.  
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2.6 Método de análisis de la información 

Para el análisis cualitativo de datos obtenidos, fue necesario implementar métodos o 

técnicas que permitan analizar la información recolectada, por lo que, para el presente 

trabajo de investigación, fue necesario optar por el método inductivo, esto es, estudiar 

cada entrevista por separado. Por otro lado, el método sistemático y hermenéutico 

permitió comprender las sentencias y jurisprudencias analizadas, finalmente, lo 

recolectado fue comparado con el marco teórico y los trabajos previos. 

2.7 Aspectos éticos  

Finalmente, la investigación planteada se basa en aspectos éticos, procurando no caer en 

temas de índole político, moral y/o religioso, así como también respetar los derechos de 

autor según rigen las normas APA, así como los modelos y criterios establecidos por la 

Universidad César Vallejo.  
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III. RESULTADOS 

Con respecto a la descripción de resultados de la guía de entrevista, se realizaron un 

total de nueve preguntas. Las preguntas correspondientes al objetivo general, el cual fue 

determinar las implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con 

respecto a las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, 

fueron: 

1. ¿Considera usted que existe implicancias jurídicas en el delito de Intermediación 
Financiera de las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema 
piramidal? 

2. ¿Considera usted que hace falta una legislación especial para prevenir el delito de 
Intermediación Financiera con respecto las empresas de Marketing Multinivel que 
utilizan el esquema piramidal? 

3. ¿Cuál es la limitación que tiene la SBS (Superintendencia de Banca, Seguros y AFP) 
actualmente para poder controlar a las empresas de Marketing Multinivel que utilizan 
el esquema piramidal y cometen el delito de intermediación financiera? 

Para ello, los entrevistados Llerena, Díaz, León, Castillo, García, Sánchez, Sarmiento, 

Mafaldo, Chafloque (2019) sostienen que, en la actualidad, Sí existe implicancias 

jurídicas en el delito de intermediación jurídica, dado que se ha visto casos respecto a las 

empresas de Marketing Multinivel que usaban el esquema piramidal, captando 

habitualmente dinero del público sin la autorización de la SBS, además que está se 

encuentra limitada debido a la falta de denuncias por parte de las personas afectadas, así 

como la carencia de legislación especial que regule la procedencia lícita de dichas 

empresas. De modo que es importante que se establezca requisitos para la creación dichas 

empresas, cuyo incumplimiento pueda constituir delito si es que dicha inobservancia 

vulnere de manera relevante bienes jurídicos.  

Por otro lado, los entrevistados Llerena, Díaz y Rugel (2019) manifiestan que uno de los 

límites que tiene la SBS, es que existe la libertad de mercado la cual está estipulada en 

nuestra Constitución Política y es el consumidor quién elige que producto comprar, la 

empresa solo debe cumplir los requisitos de legalidad, pero muchas veces se aprovechan 

de dicha libertad por lo mismo que no existe una adecuada legislación referente.  

De lo anteriormente señalado se desprende que hay una carencia de legislación por parte 

de la SBS en lo referente al Marketing Multinivel, ésta carencia de legislación es utilizada 

por terceras personas para afectar el patrimonio individual de las personas que son 
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víctimas, ya que toman fondos de terceros en préstamo para prestarlo a otros agentes 

económicos. 

De las entrevistas realizadas con respecto al objetivo específico 1 “Establecer las 

implicancias jurídicas en el delito intermediación financiera con respecto al riesgo de 

crédito y la función de distribución de productos de las empresas de Marketing Multinivel 

que utilizan el esquema piramidal” se formularon las siguientes preguntas: 

4. ¿Considera usted que existe implicancias jurídicas en el delito de intermediación 
financiera con respecto a la distribución de productos de las empresas de Marketing 
Multinivel que utilizan el esquema piramidal? 

5. ¿Considera usted que existe un riesgo en el sistema crediticio de nuestro país con 
respecto al delito de intermediación financiera que cometen las empresas de 
Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal? 

6. ¿De qué manera se debería elaborar una norma para fortalecer el riesgo crediticio que 
existe con respecto a las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema 
piramidal y cometen el delito de intermediación financiera? 

Los entrevistados Rugel, Llerena, Díaz, León, Castillo, García, Sánchez, Sarmiento, 

Mafaldo, Chafloque (2019) consideran que este modelo de negocio distribuye sus 

productos de manera diferente a lo tradicional, utilizando distribuidores independientes, 

que a su vez invitan a más personas para que promuevan la venta de dichos productos, 

generando una comisión por asociarlos a la red, por lo que existe riesgo crediticio ya que 

se trata de un delito financiero que afecta al Estado y a las personas que invierten sus 

ahorros en este tipo de empresas ilegales, lo cual obstaculizan las actividades legítimas, 

disminuyendo las inversiones. Asimismo, consideran que se deben establecer límites 

mediante la regulación con determinadas exigencias relacionadas con la transparencia y 

de información de sus fondos, sin que ello limite su libertad de empresa.   

Para el objetivo específico N° 1, todos los entrevistados respondieron por unanimidad la 

existencia del delito de intermediación financiera en las empresas de Marketing 

multinivel, si es que captan dinero sin autorización de la SBS, engañando a sus socios con 

promesas de obtener grandes ganancias si se afilian, lo cual conlleva a repercusiones 

económicas. 

De las entrevistas realizadas con respecto al objetivo específico 2 “Establecer las 

implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con respecto a la captación 

no autorizada de dinero del público y el porcentaje de ganancias de las empresas de 
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Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal” se formularon las siguientes 

preguntas: 

7. ¿Usted considera que existen implicancias jurídicas en el delito de intermediación 
financiera con respecto al porcentaje de ganancias de las empresas de Marketing 
Multinivel que utilizan el esquema piramidal? 

8. ¿Considera usted que se le debería otorgar más facultades a la SBS (Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP) para que intervengan a las empresas de Marketing 
Multinivel que captan dinero del público y cometen el delito de intermediación 
financiera? 

9. ¿Considera usted que es necesario una legislación más severa para controlar la 
captación de dinero del público que realizan las empresas de Marketing Multinivel 
utilizando el esquema piramidal? 

Los entrevistados Rugel, Llerena, Díaz, León, Castillo, García, Sánchez, Sarmiento, 

Mafaldo, Chafloque (2019) consideran que las empresas que se dedican a cometer este 

tipo de delitos de índole financiero, tienen ganancias que representan un incremento en 

sus arcas personales y un detrimento en las arcas de las personas que participan. Dicha 

captación se da en un tiempo mucho mejor que el ofrecido por entidades bancarias y 

financieras. Asimismo, sostienen que se debería implementar una normatividad de índole 

penal y/o administrativa para combatir la comisión de este tipo de delitos, Para ello, la 

SBS debería regular mas no intervenir en este tipo de empresas. ya que ello puede afectar 

el derecho de las empresas y redundar negativamente en las inversiones. Con respecto a 

lo mencionado líneas arriba, debería existir una legislación que controle la captación de 

dinero mediante el esquema piramidal, ya que en la actualidad no existe una ley que 

regule este tipo de comisión de delitos, salvo la ya contemplada en el art. 246 del Código 

Penal. 

Continuando con la descripción de resultados obtenidos por medio del análisis 

documental, se tuvo como primer análisis documental, el artículo científico de 

Academica Católica do Tocantins titulado Aspectos Jurídicos do Marketing Multinivel, 

el cual guarda relación con el objetivo general que es determinar las implicancias jurídicas 

en el delito de intermediación financiera con respecto a las empresas de Marketing 

Multinivel que utilizan el esquema piramidal. El marketing multinivel es un negocio que 

ha estado en Brasil durante más de dos décadas, el cual consiste en una forma de 

distribución que mueve bienes o servicios legítimos con valor comercial, desde el 

fabricante directamente al consumidor, a través de una red de revendedores 
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independientes, que recibirán comisiones y premios que se centrarán en ellos. No solo en 

sus ventas, sino también en toda su red de ventas de línea descendente, elementos que 

pertenecen a su organización. A diferencia del sistema piramidal financiero está dirigido 

principalmente a nuevas personas, teniendo en cuenta que los principales ingresos y 

ganancias de la empresa se basan en el dinero de la tarifa de registro que pagarán los 

nuevos participantes, independientemente de tener la oferta del producto. 

Como segundo análisis documental, se tiene a la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 

Ordenación del Comercio Minorista de España, el cual guarda relación con el objetivo 

específico N° 1, establecer las implicancias jurídicas en el delito de intermediación 

financiera con respecto a la captación no autorizada de dinero del público y el porcentaje 

de ganancias de las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, 

el cual a diferencia de nuestra legislación, cuenta con una política de control que permite 

limitar la venta multinivel y distinguirla de la venta en pirámide que es una actividad 

ilícita, concluyendo que, en la legislación española busca que la distribución comercial 

sea eficiente y se rija bajo un marco de buenas prácticas comerciales.  

Como tercer análisis documental, se tiene al Decreto Legislativo N° 24-2016, 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por el cual se reglamenta la Ley 1700 de 

2013 sobre las actividades de comercialización en red o mercadeo multinivel en 

Colombia, el cual guarda relación con el objetivo específico N° 1, establecer las 

implicancias jurídicas en el delito intermediación financiera con respecto al riesgo de 

crédito y la función de distribución de productos de las empresas de Marketing Multinivel 

que utilizan el esquema piramidal. El cual trata que, a pesar de ser el encargado de cumplir 

el rol de fiscalización y el cumplimiento de la exigencia que establece la ley para operar 

en el mercado colombiano, La Superintendencia de Sociedades no avala las operaciones 

que realizan las empresas multinivel. Su función se encuentra en la verificación de los 

requisitos que debe cumplir el modelo de negocio para poder someterse al control y la 

vigilancia de la misma entidad. Por lo que, toda empresa que ejecute operaciones ligadas 

al campo multinivel debe presentar los documentos legales que rigen la actividad y la 

operación de la empresa de forma detallada.Como cuarto análisis documental, se tiene 

el Exp. 22102-2008-0-1801-JR-PE-15 de la Tercera Sala Penal con reos en cárcel, el cual 

guarda relación con el objetivo específico N° 2, establecer las implicancias jurídicas en 

el delito de intermediación financiera con respecto a la captación no autorizada de dinero 

del público y el porcentaje de ganancias de las empresas de Marketing Multinivel que 
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utilizan el esquema piramidal, se desprende que la tercera sala penal señala como delito 

contra el orden financiero, en este caso la SBS, a quien capta ya sea directa o 

indirectamente dinero del público de manera ilegal, esto es sin autorización del órgano 

competente. Hasta este punto es importante señalar que la figura delictiva también recae 

sobre aquellas personas que captan el dinero por medio de intermediarios. Es decir, aquel 

dueño de la empresa que contrata personal para que éstos capten el dinero de invitados y 

a su vez ellos capten dinero de otros, también estarían cometiendo dicho delito. 

Como quinto análisis documental, se tiene al artículo periodístico del diario Gestión, 

titulado Estafa piramidal: ¿Cómo diferenciarla de una red legal de ventas multinivel?, el 

cual se relacionada con el objetivo general que es determinar las implicancias jurídicas 

en el delito de intermediación financiera con respecto a las empresas de Marketing 

Multinivel que utilizan el esquema piramidal, para ello, el documento señala que las 

diferencias más resaltantes son, con respecto al producto o servicio ofrecido, ya que en 

los esquemas piramidales esto es dejado de lado y su única finalidad es captar la mayor 

cantidad de aportantes sin preocuparse por el producto o servicio ofrecido. Por otro lado, 

el costo para acceder a un esquema piramidal siempre es más elevado, además de obligar 

a referir a más personas. Por lo que, se puede determinar que no hay mecanismos que 

ayuden a frenar este tipo de empresas, por lo que dependerá de la propia persona para no 

dejarse engañar por los esquemas piramidales. 
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IV. DISCUSIÓN 

Conforme a las discusiones provenientes del objetivo general, el cual trata sobre 

determinar las implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con 

respecto a las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, se 

llegaron a los siguientes puntos: 

De los resultados recolectados mediante los instrumentos de obtención de datos, tanto de 

las entrevistas como los análisis documentales, con respecto al objetivo general, se puede 

inferir que los entrevistados Llerena, Díaz, León, Castillo, García, Sánchez, Sarmiento, 

Mafaldo, Chafloque coinciden en que la SBS se encuentra limitada al carecer de 

legislación especial que regule la procedencia ilícita de dichas empresas, por lo que en la 

actualidad las empresas multinivel pueden operar con impunidad.  Dado que se ha visto 

casos respecto a las empresas de Marketing Multinivel que laboraban empleando el 

esquema piramidal, captando habitualmente dinero del público sin la autorización del 

organismo competente. Por otro lado, los entrevistados Llerena, Díaz y Rugel sostienen 

que no se debe ir en contra del derecho de libertad que poseen las empresas; del mismo 

modo, el artículo científico de Academica Católica do Tocantins titulado Aspectos 

Jurídicos do Marketing Multinivel, sostiene que el marketing multinivel es un negocio 

que ha estado en Brasil durante más de dos décadas, y que en dicho país el sistema de 

comercialización multinivel es legalmente deficiente debido a la falta de legislación 

específica para este sistema de distribución. 

De acuerdo con la doctrina de Rodríguez (2018) define al Marketing Multinivel como el 

arte o la ciencia de poder generar la satisfacción de la necesidad que puede tener un 

determinado cliente, a través del empleo de una red de distribución; en esta misma línea, 

García, Cárdenas y Molina (2011) sostienen que la intermediación financiera es la 

conducta por medio del cual una persona jurídica determinada ejercita o publicita 

actividades cuyo objetivo es la captación de dinero proveniente del público; esta doctrina 

es utilizada por la investigación de Rodríguez (2018) titulado Consecuencias jurídicas del 

mercadeo multinivel en el distrito de Pachacamac, año 2017 el cual concluye que, la 

infracción que realizan las empresas multiniveles y los distribuidores independientes no 

es sancionada por las autoridades, debido a que no está regulado o las sanciones no vienen 

siendo efectivas por ser en muchos casos no denunciados por parte de los agraviados. 
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A todo esto, la gran mayoría de los entrevistados sostienen que la SBS carece de atributos 

y facultades necesarias para regular la procedencia ilícita de dichas empresas dado que se 

ha visto casos respecto a las empresas de Marketing Multinivel que laboraban empleando 

el esquema piramidal, captando habitualmente dinero del público sin la autorización ni 

sanción del organismo competente; del mismo modo, el artículo científico de Academica 

Católica do Tocantins sostiene que en Brasil el marketing multinivel es legalmente 

deficiente debido a la falta de legislación específica para este sistema de distribución 

puesto que, conforme la doctrina de Rodríguez el Marketing Multinivel como un sistema 

de red de distribución de productos que pueda tener cada cliente, mientras que García, 

Cárdenas y Molina definen a la intermediación financiera como la conducta por medio 

del cual una persona jurídica ejercita o publicita actividades cuyo objetivo es la captación 

de dinero proveniente del público. Todo esto daría pie a aprovechamientos de terceros, lo 

cual sostiene la investigación de Rodríguez, el cual afirma que las empresas multiniveles 

y los distribuidores independientes no son sancionadas por las autoridades al no estar 

reguladas por la SBS. 

Conforme a las discusiones provenientes del objetivo específico N° 1, el cual trata sobre 

Establecer las implicancias jurídicas en el delito intermediación financiera con respecto 

al riesgo de crédito y la función de distribución de productos de las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, se llegaron a los siguientes 

puntos: 

De los resultados obtenidos de las técnicas de recolección, tanto entrevista como análisis 

documental, de acuerdo con el objetivo específico N° 1, se puede afirmar que, todos los 

entrevistados consideran que este modelo de negocio distribuye sus productos utilizando 

distribuidores independientes, que a su vez invitan a más personas para que promuevan 

la venta de dichos productos, generando una comisión por asociarlos a la red, por lo que 

existe riesgo crediticio ya que se trata de un delito financiero que afecta al Estado y a las 

personas que invierten sus ahorros en este tipo de empresas ilegales, lo cual obstaculizan 

las actividades legítimas, disminuyendo las inversiones; en esta misma línea se tiene el al 

análisis documental de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista de España, el cual 

diferencia los delitos que se desarrollan en un mercado financiero y un mercado de 

valores, que muchas veces están ampliamente ligados. En los casos de delitos de 

receptación de dinero proveniente del público, a través de depósitos realizados para 

comprar activos o valores para luego restablecer su ganancia, por lo que, según el art. 23 



30 
 

de dicha ley, se prohíbe cualquier empleo de ventas de naturaleza piramidal. Por lo que, 

toda empresa que ejecute operaciones ligadas al campo multinivel debe presentar los 

documentos legales que rigen la actividad y la operación de la empresa de forma 

detallada. 

Al respecto la doctrina de Samaniego, Cano, Beryl, Sánchez y Manzo (2012) sostienen 

que el riesgo de crédito es la carencia de un sistema empresarial solido que garantice la 

idónea inversión del capital otorgado por los agentes externos o miembros de la 

organización y que por ende pueda generar prestaciones que sean devueltas a sus 

respectivos inversores con un determinado índice de ganancia; esto puede ser demostrado 

con el Art. 246 del Código Penal, el cual sanciona a aquella persona que no cuente con 

permiso de la autoridad competente para captar, bajo cualquier modalidad, recursos del 

público; esto puede verse reflejado en la investigación de Rodríguez (2016) titulada La 

introducción de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la informalidad 

financiera, concluyendo que al ser las personas jurídicas los únicos sujetos con plena 

capacidad para actuar como intermediarios financieros, estas deberán responder 

directamente por los requisitos de autorización solicitados por la Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFP. 

Es así que, todos los especialistas entrevistados consideran la existencia de un riesgo de 

crédito por la carencia de programas que limiten este tipo de operaciones, peor aun cuando 

utilizan productos de calidad cuestionable, obligando a sus miembros a buscar nuevos 

miembros que compren y comercialicen sus productos a un precio muy alto como coste 

de entrada, generando en cierta forma, inestabilidad económica local y disminuyendo en 

cierta forma las inversiones. Esta realidad sucede también en Colombia, ya que del 

análisis realizado al Decreto Legislativo N° 24-2016, Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, se difiere a que la Superintendencia de Sociedades no avala las operaciones 

que realizan las empresas multinivel, por lo que si observan irregularidades inician los 

procesos administrativos sancionadores y procede a suspender a la empresa de forma 

preventiva o definitiva según la realidad y el desarrollo del caso. Mientras que, en nuestro 

país, el Art. 246 del Código Penal sanciona a aquella persona que no cuente con permiso 

de la autoridad competente para captar, bajo cualquier modalidad, recursos del público, 

esto puede verse reflejado en la investigación de Rodríguez (2016) el cual afirma que las 

personas jurídicas son los únicos sujetos con plena capacidad para actuar como 
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intermediarios financieros, por lo que deberán cumplir con los requisitos de autorización 

solicitados por la SBS. 

Conforme a las discusiones provenientes del objetivo específico N° 2, Establecer las 

implicancias jurídicas en el delito de intermediación financiera con respecto a la captación 

no autorizada de dinero del público y el porcentaje de ganancias de las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal, se llegaron a los siguientes 

puntos: 

De la información recolectada de las entrevistas a los especialistas, todos consideran que 

se debería implementar una normatividad de índole penal y/o administrativa para 

combatir la comisión de este tipo de delitos, el cual permita un minucioso control en la 

captación de dinero por parte de empresas que utilicen tanto el esquema piramidal como 

el Network Marketing; ya que éstas empresas que se dedican a cometer este tipo de delitos 

de índole financiero, tienen ganancias que representan un incremento en sus arcas 

personales y un detrimento en las arcas de las personas que participan, lo cual no solo 

perjudica a la persona, sino al entorno social y económico de la población; siguiendo la 

misma línea, se tiene el Exp. 22102-2008-0-1801-JR-PE-15 de la Tercera Sala Penal para 

reos en cárcel que define el delito contra el orden financiero, a cualquier persona que 

capte, dinero del público sin autorización de la SBS, incluso de manera indirecta, es decir, 

por intermediarios, por lo que, aquella cabeza de pirámide que contrate personal para 

captar más socios a la red y, por ende, su dinero, también estaría cometiendo dicho ilícito. 

De igual manera los socios de la sociedad que tenga por objeto dicha captación. 

Conforme a la doctrina de Rodríguez (2016) la captación de dinero del público de manera 

ilícita es una práctica común que genera repercusiones negativas en los afectados. Este 

tipo de actividades al generar conducta prohibidas por nuestro marco jurídico, cuenta con 

disposiciones de represión o contención tanto en el ámbito penal como administrativo; tal 

cual lo establece el artículo 11° de la ley 26702 donde se señala que los actos de 

publicidad y la captación de recursos provenientes del público no se pueden realizar en el 

país, sin contar con la autorización del órgano regulador; bajo esta premisa, la publicación 

de Sánchez (2013), titulada Poder de mercado, intermediación financiera y banca: un 

enfoque de organización industrial, sostiene que es necesario el uso de medios de 

comunicación para que se concientice a la población sobre los efectos negativos de este 

tipo de empresas, logrando prevenir la pérdida de sus ahorros, además que las autoridades 
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solucionen la problemática relacionada a la captación ilegal de dinero de empresas ajenas 

al sistema bancario, sin autorización de la SBS. 

Se entiende entonces, que todos los entrevistados afirman que se debe implementar una 

legislación que controle la captación de dinero mediante el esquema piramidal, ya que en 

la actualidad no existe una ley que prevenga este tipo de empresas, peor aún si desvirtúan 

su accionar disfrazándose de Marketing multinivel. Esto se relaciona con la doctrina de 

Rodríguez (2016) quien define a la captación del dinero ilícito como el recaudo de dinero 

sin otorgar de forma concreta una contraprestación de algún producto, bien o servicio, 

contraviniendo el art. 11° de la ley 26702 el cual precisa que dicha captación deberá tener 

autorización del órgano competente, así como lo señala la investigación de Sánchez, en 

donde los medios de comunicación deben crear conciencia sobre los efectos negativos de 

este tipo de empresas, logrando prevenir la pérdida de sus ahorros. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERO: Se concluye que, las implicancias jurídicas en el delito de intermediación 

financiera de las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal son 

pocas, debido a que no existe una legislación especial que defina el esquema actual de 

Marketing Multinivel ilícito, tal como lo afirman los entrevistados, que sostienen que la 

SBS carece de facultades para regular y discernir entre una empresa de Marketing 

Multinivel simulada de una legítima, impidiendo de esta manera que pueda captar dinero 

del público. Dicha falta de legislación sucede a nivel de Latinoamérica, así como en 

Brasil, por lo que resultaría necesario definir los parámetros que separen el Marketing 

multinivel de los esquemas piramidales, para que de esta manera pueda existir la sanción 

correspondiente. 

SEGUNDO: Se concluye que, las implicancias jurídicas en el delito de intermediación 

financiera con respecto a la distribución de productos de  empresas  Marketing Multinivel 

que utilizan el esquema piramidal, está relacionada con el riesgo del crédito  y son 

producto de una falta de legislación que regule  la creación de programas y/u operaciones 

poco transparentes, lo cual guarda relación con algunas teorías e investigaciones, que 

señalan al riesgo de crédito como la carencia de un sistema empresarial sólido que 

garantice la correcta inversión del capital otorgado por agentes externos. Ello se refleja 

en lo mencionado por los entrevistados, quienes afirman que dicho riesgo de crédito es 

producto de la carencia de programas que limiten este tipo de operaciones, lo que afectaría 

al Estado y a las personas cuyos ahorros son invertidos en estas empresas de carácter 

ilegal. 

TERCERO: Se concluye que, el delito de intermediación financiera que cometen las 

empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal como estrategia de 

ventas por porcentaje de ganancias se produce cuando no existe un control o regulación 

por parte del Estado sobre dichas empresas, permitiendo que estas libremente ofrezcan 

sus productos sin respaldo de la SBS, lo cual guarda relación con algunas teorías e 

investigaciones, que definen a la captación de dinero como el recaudo pecuniario sin 

otorgar alguna contraprestación de por medio, lo cual sucede sin autorización de órgano 

competente. Por lo que los entrevistados, indican que se debe implementar una legislación 

que controle la captación de dinero mediante el esquema piramidal. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Se recomienda que, el Congreso de la República debe realizar una 

legislación especial el cual regule a las empresas de Marketing Multinivel y especificar 

claramente las diferencias con las empresas piramidales que son ilegales. Es importante 

que se le otorgue más facultades a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP para que 

pueda auditar este tipo de empresas y supervisar sus planes de compensación, lo cual 

deben estar acorde con la venta de bienes y servicios que ofrecen para que de esta manera 

eviten utilizar un esquema piramidal simulando ser una empresa que utiliza el marketing 

multinivel, así como también puedan revisar los libros contables de estas empresas y pedir 

aclaraciones de las actividades realizadas si es necesario.  

SEGUNDO: Se recomienda que, es necesario que mediante una legislación especial 

Indecopi implemente programas y estrategias publicitarias que permitan al usuario poder 

denunciar y perseguir este tipo de empresas ilícitas que intenten ofrecer alta rentabilidad 

con una alta inversión, asimismo junto al Ministerio Público es necesario brindarles toda 

la ayuda a los agraviados e incentivarlos para que denuncien este tipo de delito que afecta 

a la economía de nuestro país y se pueda obtener las pruebas suficientes para lograr 

sanciones más severas con prisión efectiva. 

TERCERO: Se recomienda que, con la finalidad de evitar el incremento de este tipo de 

empresas, es necesario que se implementen programas o mecanismos que permita una 

inscripción de empresas de marketing multinivel lícitas y reconocidas por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, así como también es importante que se 

realicen supervisiones constantemente para que se pueda lograr un mayor control eficaz 

de dichas empresas. 
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FACULTAD/ESCUELA: DERECHO. 

TÍTULO 

Marketing Multinivel y sus implicancias jurídicas en el delito de intermediación 

financiera en el Poder Judicial Lima Norte, 2018 

PROBLEMAS 

Problema General 

¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de 

intermediación financiera con respecto a las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal en el 

Poder Judicial de Lima Norte, 2018? 

Problema 

Específico 1 

¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito intermediación 

financiera con respecto al riesgo de crédito y la función de 

distribución de productos de las empresas de Marketing 

Multinivel que utilizan el esquema piramidal, en el Poder 

Judicial de Lima Norte, 2018? 

Problema 

Específico 2 

¿Cuáles son las implicancias jurídicas en el delito de 

intermediación financiera con respecto a la captación no 

autorizada de dinero del público y el porcentaje de ganancias de 

las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema 

piramidal, en el Poder Judicial de Lima Norte, 2018? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Determinar las implicancias jurídicas en el delito de 

intermediación financiera con respecto a las empresas de 

Marketing Multinivel que utilizan el esquema piramidal. 

Objetivo 

Específico 1 

Establecer las implicancias jurídicas en el delito intermediación 

financiera con respecto al riesgo de crédito y la función de 

distribución de productos de las empresas de Marketing  

 

Multinivel que utilizan el esquema piramidal. 
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Objetivo 

Específico 2 

Establecer las implicancias jurídicas en el delito de 

intermediación financiera con respecto a la captación no 

autorizada de dinero del público y el porcentaje de ganancias de 

las empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema 

piramidal. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto General 

Las implicancias jurídicas en el delito de intermediación 

financiera de las empresas de Marketing Multinivel que utilizan 

el esquema piramidal son pocas, toda vez que las empresas 

disfrazan el esquema piramidal  en donde la empresa tiene más 

ingresos por reclutamiento de nuevos miembros que por la venta 

de sus productos, teniendo como resultado que existan más 

vendedores que clientes, debido a que no existe una legislación 

especial que defina el esquema actual de Marketing Multinivel 

ilícito. 

Supuesto 

Específico 1 

Las implicancias jurídicas en el delito de intermediación 

financiera con respecto a la distribución de productos de las 

empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema 

piramidal, está relacionada con el riesgo del crédito  y son 

producto de una falta de legislación que regule o limite la 

creación de programas y/u operaciones poco transparentes que 

ofrezcan productos y/o servicios que muchas veces no compensa 

la prestación de dinero. 

Supuesto 

Específico 2 

El delito de intermediación financiera que  cometen  las  

empresas de Marketing Multinivel que utilizan el esquema 

piramidal como estrategia de ventas por porcentaje de ganancias 

se produce cuando no existe un control o regulación por parte del 

Estado sobre dichas empresas, permitiendo que estas libremente 

ofrezcan sus productos sin respaldo de la SBS (Superintendencia 

de Banca, Seguros y AFP). 
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Categorización 

Categoría 1: Marketing Multinivel 

Sub categoría 1: distribución de productos 

Sub categoría 2: porcentaje de ganancias 

Categoría 2: Intermediación Financiera 

Sub categoría 1: dinero del público 

Sub categoría 2: riesgo del crédito 

MÉTODO 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de 

muestreo  
- Población: Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

- Muestra: 2 Jueces penales y 8 Abogados. 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica  

- Técnica e instrumento de recolección de datos 

 Técnica: Entrevista y análisis documental 

 Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis 

documental 

Análisis 

cualitativo de 

datos 

Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, inductivo y 

sintético 

 

 
 

 

 

 

ANEXO 2: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 



42 
 

 

 

 



43 
 

 

 

 

 



44 
 

 

 

 

 



45 
 

 

 

 

 



46 
 

 

 

 

 



47 
 

 

 

 

ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE VALIDACIÓN DE DATOS 



48 
 

ANEXO 3.1: INSTRUMENTO DE ENTREVISTA 

 

 



49 
 

 

 

 

 



50 
 

 

 

 

 



51 
 

 

 

 

 



52 
 

 

 

 

 



53 
 

 

 

 

 



54 
 

 

 

 

 



55 
 

 

 

 

 



56 
 

 

 

 

 



57 
 

 

 

 

 



58 
 

 

 

 

 



59 
 

 

 

 

 



60 
 

 

 

 

 



61 
 

 

 

 

 



62 
 

 

 

 

 



63 
 

 

 

 

 



64 
 

 

 

 

 



65 
 

 

 

 



66 
 

 

 

 

 



67 
 

 

 

 

 



68 
 

 

 

 

 



69 
 

 

 

 

 



70 
 

 

 

 

 



71 
 

 

 

 

 



72 
 

 

 

 

 



73 
 

 

 

 

 



74 
 

 

 

 

 



75 
 

 

 

  



76 
 

 



77 
 

 



78 
 

 



79 
 

 

 



80 
 

 



81 
 

 



82 
 

 



83 
 

 



84 
 

 

 

 

 



85 
 

 

 

 

 



86 
 

 

 

 

 



87 
 

 

 

 

 



88 
 

ANEXO 3.2: INSTRUMENTO DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

 
ASPECTOS JURÍDICOS DO MARKETING MULTINÍVEL 
Artículo Científico  
Anderneide Marques Silva.  
Karine Alves Gonçalves Mota. 
2019-06-11 
Acadêmica do Curso de Direito da Faculdade Católica do Tocantins 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

 
(…) La economía mundial está en constante cambio, a lo que están agregando cada 
vez más a la sociedad. El marketing multinivel puede considerarse como un sistema 
que ha impactado significativamente esta economía, aunque no es un modelo 
comercial tan reciente, solo en los últimos años que en Brasil este sistema ha estado 
creando más fuerza, donde las empresas que anteriormente solo trabajaban con La 
venta directa luego agregó el marketing multinivel a su sistema comercial, 
aumentando significativamente sus resultados. Sin embargo, junto con esta 
ascendencia, también hay otro sistema, la pirámide financiera. El hecho es que 
todavía hay una asociación de estos sistemas como si fueran la misma cosa.  En 
Brasil, el sistema de comercialización multinivel es legalmente deficiente debido a 
la falta de legislación específica para este sistema de distribución. 
 
Todavía es difícil distinguir entre la pirámide financiera y la MMN, tanto por falta 
de información como por la suma negativa de compañías y personas deshonestas 
dentro del segmento de mercado. Las pirámides financieras buscan reclutar nuevos 
miembros solo para obtener ganancias para aquellos que comienzan esta estructura. 
Por el contrario, la Network Marketing es diferente en cuanto a que tiene productos 
o servicios que ofrecer, paga impuestos, es decir, los pilares de la sostenibilidad a 
largo plazo. 
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ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

 
El marketing multinivel es un negocio que ha estado en Brasil durante más de dos 
décadas, el cual consiste en una forma de distribución que mueve bienes o servicios 
legítimos con valor comercial, desde el fabricante directamente al consumidor, a 
través de una red de revendedores independientes, que recibirán comisiones y 
premios que se centrarán en ellos. No solo en sus ventas, sino también en toda su red 
de ventas de línea descendente, elementos que pertenecen a su organización. A 
diferencia del sistema piramidal financiero está dirigido principalmente a nuevas 
personas, teniendo en cuenta que los principales ingresos y ganancias de la empresa 
se basan en el dinero de la tarifa de registro que pagarán los nuevos participantes, 
independientemente de tener la oferta del producto. 
 

 
 
 
 
CONCLUSIÓN 

 
Para Brasil, aun no existe una legislación específica, pero respaldada por otras 
existentes, El Network Marketing es legal y le permite continuar desarrollando y 
ayudando a los involucrados a construir su negocio, pero la introducción de 
legislación específica ciertamente brindaría una mayor seguridad jurídica, además 
de mitigar la relación entre el marketing multinivel y el sistema piramidal. 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

Estafa piramidal: ¿Cómo diferenciarla de una red legal de ventas multinivel? 

Redacción Gestión 
06/08/2016 
 
Muchos esquemas de estafa piramidal se “disfrazan” de una red de mercadeo 
multinivel, pues también establecen que se venderá un producto o servicio, advirtió 
la SBS. Conozca tres tips para diferencias ambos esquemas de negocio. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

(…)  1. La clave del negocio: En un esquema multinivel la ganancia del negocio se 
sustenta en las ventas de un producto o servicio. Mientras que en un esquema 
piramidal si bien también se puede vender un producto o servicio, no le dan mucha 
importancia a ello, en cambio existe una mayor presión para hacer ingresar a más 
personas, refiere la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS).  
 
2. Costo al ingresar al sistema: Capevedi señala otra diferencia: las tarifas de 
iniciación en compañías de venta directa son generalmente modestas, usualmente el 
costo de un equipo de ayudas de venta, pues las compañías quieren que sea fácil y 
poco costoso. 
 
3. Referir a otros más: “Un esquema de negocios formal multinivel no te va a exigir 
eso. Pero que te condicionen a traer a más personas quiere decir que se necesita 
dinero para cumplir con los primeros inversores", anota Consuelo Gózar de la SBS. 
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ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

El autor del artículo hace mención a las coincidencias entre los Marketing Multinivel 
y los esquemas piramidales, ya que en ambos se venderán productos y/o servicios 
que serán utilizados para captar a nuevos vendedores a la compañía. 

Asimismo, señala que, si bien existen muchas coincidencias las unas de las otras, 
estas pueden ser diferenciadas si se pone atención a detalles, como lo son el producto 
o servicio ofrecido, ya que en los esquemas piramidales esto es dejado de lado y su 
única finalidad es captar la mayor cantidad de aportantes sin preocuparse por el 
producto o servicio ofrecido. Por otro lado, el costo para acceder a un esquema 
piramidal siempre es más elevado, además de obligar a referir a más personas.  
 

 
 
 
CONCLUSIÓN 

 
Del análisis realizado a la publicación del diario Gestión, sobre las diferencias entre 
ventas multinivel legales e ilegales, se puede determinar que no hay mecanismos que 
ayuden a frenar este tipo de empresas, por lo que dependerá de la propia persona para 
no dejarse engañar por los esquemas piramidales. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

 
Decreto Legislativo N° 24-2016, 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  
 
Por el cual se reglamenta la Ley 1700 de 2013 sobre las actividades de comercialización en 
red o mercadeo multinivel en Colombia y se adiciona un capítulo al Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
número 1074 de 2015, y se dictan otras disposiciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

 
(…)  Que el inciso 2° del artículo 1° de la Ley 1700 de 2013 dispuso que el Gobierno 
nacional, al ejercer la potestad reglamentaria de dicha Ley, buscará preservar los siguientes 
objetivos: la trasparencia en las actividades multinivel; la buena fe; la defensa de los 
derechos de las personas que participen en la venta y distribución de los bienes o servicios 
que se comercialicen bajo este método y de los consumidores que los adquieran; la 
protección del ahorro del público y, en general, la defensa del interés público.   
 
Que, con el fin de cumplir con dichos objetivos, es necesario fijar requisitos en: cuanto al 
beneficio económico que se puede percibir por la actividad; el conocimiento de las 
condiciones bajo las cuales se regirán las relaciones comerciales entre las sociedades y los 
vendedores independientes; la forma societaria que deben adoptar las empresas que 
desarrollan actividades de comercialización en red o mercadeo multinivel en Colombia y su 
representante comercial. 
 
Que la Ley 1700 de 2013 le atribuye a la Superintendencia de Sociedades facultades para la 
inspección, vigilancia y control de las empresas que desarrollan actividades de 
comercialización en red o mercadeo multinivel y sus actividades, las cuales deben ser 
reglamentadas con el fin de precisar el alcance de la supervisión que ejerce y prevenir que 
estas sociedades incurran en conductas contrarias a la normativa aplicable, especialmente en 
lo relativo a la captación de dineros del público en forma masiva y habitual sin contar con la 
previa autorización de la autoridad competente. 
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ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

 
La Republica de Colombia no es ajena al surgimiento de empresas cuyas modalidades de 
operación aplican el sistema multinivel de ventas y de captación de personas, por este factor 
es muy natural que se generen ciertas dudas o inquietudes por parte de los usuarios que 
consumen los productos o servicio que se colocan a la venta, más preocupación aun para 
aquellos que realizan la inversión de capital para poder ser parte del sistema piramidal de 
venta. 
 
Por ello, la Ley 1700-2013 y el D. Leg. 24-2016 tiene como objetivo primordial establecer 
un marco reglamentario de estricto cumplimiento por parte de 
las empresas que quieren laborar en el mercado nacional con estrategia de venta multinivel. 
Además de exigir el respeto al régimen de la actividad mercantil y societaria del mercado 
colombiano y su funcionamiento administrativo. 
 
Asimismo, la Entidad a la que se le otorga el rol de fiscalización de las personas jurídicas es 
la Superintendencia de Sociedades, encargada de efectuar el control y la vigilancia del 
funcionamiento empresarial dentro del marco de la legalidad, realiza inspecciones sobre los 
ingresos y egresos, pago de impuestos y manejo del capital de las empresas. Si es que se 
observan irregularidades inicia los procesos administrativos sancionadores y procede a 
suspender a la empresa de forma preventiva o definitiva según la realidad y el desarrollo del 
caso. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

CONCLUSIÓN 

 
Se puede concluir que a pesar de ser el encargado de cumplir el rol de fiscalización y el 
cumplimiento de la exigencia que establece la ley para operar en el mercado colombiano, La 
Superintendencia de Sociedades no avala las operaciones que realizan las empresas 
multinivel. Su función se encuentra en la verificación de los requisitos que debe cumplir el 
modelo de negocio para poder someterse al control y la vigilancia de la misma entidad. 
 
Por lo que, toda empresa que ejecute operaciones ligadas al campo multinivel debe presentar 
los documentos legales que rigen la actividad y la operación de la empresa de forma 
detallada. Aquí debe incluir el método de compensación, el contrato suscrito por la empresa 
y los agentes de venta, los procedimientos y políticas internas que direccionan el proceder 
de la empresa y evidentemente su política de privacidad. Si la Superintendencia lo considera 
conveniente puede requerir material documentario adicional, solo con el afán de poder 
transparentar la licitud del negocio. En este procedimiento administrativo se pueden también 
solicitar modificaciones, aclaraciones, eliminación o adición de ciertos contenidos de los 
documentos presentados con el objeto de cumplir con los requisitos de la ley. 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTOR (A) : Noelia Lizeth Sotelo Aguirre 

  FECHA : 01/10/2019 

 
 
 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

 
 
LEY 7/1996, 15 de enero 1996 
 
Ley de Ordenación del Comercio Minorista. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

 
Los profundos cambios que ha experimentado la distribución comercial minorista en 
España, la incorporación de nuevas tecnologías y formas de venta y el reto que ha 
supuesto la Unión Europea, así como la dispersión de la normativa vigente obligan a 
un esfuerzo legislativo de sistematización, modernización y adecuación a la realidad 
de los mercados. 
 
(…) También resulta imprescindible no demorar el establecimiento del régimen 
jurídico de las nuevas modalidades de venta al público que, por su carácter de materia 
mercantil, se encuentran entregadas actualmente al principio de libertad contractual, 
del que, en no pocas ocasiones, resultan notorios abusos en perjuicio de los 
adquirentes, situación que interesa corregir mediante la promulgación de normas 
imperativas y una eficaz intervención de las Administraciones públicas. 

 
 
 
 
ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

 
A diferencia de nuestra legislación, la cual no cuenta con una política de control que 
permita limitar este tipo de organizaciones, algunas incluso ilícitas e informales. La 
doctrina española divide a la figura ilícita de la estafa piramidal desde tres ópticas 
distintas. Estas son desde la Legislación Mercantil y de consumo, desde un criterio 
financiero y desde el marco del derecho penal. 
 
Por parte de la legislación mercantil, se encarga de regular las formas de venta que se 
pueden efectuar dentro de la comercialización directa de productos, por ejemplo, las 
ventas a plazo, las ventas realizadas por correo, etc. Cabe precisar que el artículo 23 
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prohíbe el empleo de ventas de naturaleza piramidal en todos sus extremos. Esta ley 
hace referencia en la estafa piramidal clásica caracterizada solo por la circulación de 
dinero, La estafa piramidal depurada cuando se ofrecen productos de forma gratuita 
o aun un precio muy reducido y para finalizar en las ventas piramidales que aplican 
la red de mercadeo por adhesión de miembros. En todos estos supuestos, los vínculos 
contractuales son nulos y al estar tipificada la conducta, esta se tiene que penalizar. 
 

 
 
 
 
CONCLUSIÓN 

 
Se puede concluir que, este país diferencia los delitos que se desarrollan en un 
mercado financiero y un mercado de valores, que muchas veces están ampliamente 
ligados. En los casos de delitos de receptación de dinero proveniente del público, a 
través de depósitos realizados para comprar activos o valores para luego restablecer 
su ganancia, se puede determinar que nos encontramos dentro de las reglas del 
mercado de valores. 
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FUENTE 
DOCUMENTAL 

 
Exp. 22102-2008-0-1801-JR-PE-15 
 
ORGANO JURISDICCIONAL: Tercera Sala Penal con reos en cárcel.  
 
Delito contra el Orden Financiero y Monetario – Instituciones Financieras Ilegales, 
en agravio del Estado (Superintendencia de Banca y Seguros). 
 
01/09/2011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 

DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

 
(…) E.- Se ha determinado que cada uno de los agraviados invirtió dinero en la 
empresa en la creencia de que se iba a usar en la inversión de negocios como la 
maderera tras lo cual obtendrían como contraparte, la devolución de su dinero con 
un interés al cien por ciento y en algunos casos se les prometió la devolución de su 
dinero triplicado, siendo que inicialmente y como parte del acto ilícito cometido, se 
hizo entrega a alguno de los agraviados de sumas de dinero duplicando la inversión 
inicial, en calidad de interés, preparando camino para que los siguientes 
inversionistas creyeran que efectivamente se estaba dando cumplimiento al acuerdo 
y/o contrato, tantas veces mencionado por Carlos Manrique, documento con el cual 
además los inculpados han pretendido evadir responsabilidad, pretendiendo dirigir 
su ilegal accionar a un presunto acto civil donde prevalece la voluntad del 
contratante, que conforme al desarrollo de los eventos en instrucción no es tal, pues 
la firma de estos contratos solo fue parte de la modalidad del delito de estafa.  
 
F.- En cuanto al delito contra el Orden Financiero y Monetario- Instituciones 
Financieras Ilegales. - en agravio del Estado (Superintendencia de Banca y Seguros) 
se sanciona la conducta de quien, por cuenta propia o ajena, se dedica directa o 
indirectamente a la captación habitual de recursos del público, bajo la forma de 
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depósito, mutuo o cualquier modalidad, sin contar con permiso de la autoridad 
competente. Es así que ha quedado acreditado que Carlos Remo Manrique Carreño 
en complicidad de Julián Silva (…), indujeron a error a los agraviados, haciéndoles 
creer la existencia real con fines y con arreglo a ley de la empresa Universalt 
Consultants S.A.C. para la inversión del dinero de éstos en futuras empresas como 
la maderera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

 
Del expediente, se puede desprender, lejos del delito de estafa al cual persigue el 
Estado. Se puede apreciar que hay una persecución penal por la captación ilegal del 
dinero del público sin autorización de la SBS.  
 
Es así como en la tercera sala penal señala como delito contra el orden financiero, en 
este caso la SBS, a quien capta ya sea directa o indirectamente dinero del público de 
manera ilegal, esto es sin autorización del órgano competente. Hasta este punto es 
importante señalar que la figura delictiva también recae sobre aquellas personas que 
captan el dinero por medio de intermediarios. Es decir, aquel dueño de la empresa 
que contrata personal para que éstos capten el dinero de invitados y a su vez ellos 
capten dinero de otros, también estarían cometiendo dicho delito. 

 
 
 
 
CONCLUSIÓN 

 
Se puede concluir que nuestro ordenamiento jurídico, la figura de intermediación 
financiera no necesariamente recae sobre el que capta dinero, sino también sobre 
aquellos intermediarios, como por ejemplo el dueño de la empresa o los socios 
intervinientes que se benefician de dicha captación.    
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